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a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta el día 19 de
octubre de 2000, a las doce horas de su mañana,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Primera. Urbana. 5. Estudio en la planta primera
del edificio sito en Salamanca, calle Corral de Gue-
vara, números 1 y 2. Este estudio es el primero
de frente, según desembarque de escalera, deno-
minado «primero C». Consta de dos habitaciones,
pasillo, dos armarios empotrados y cuarto de baño.
Mide 86 metros 32 decímetros cuadrados construi-
dos y 59 metros 90 decímetros cuadrados útiles.
Linda: Por el norte, con calle Corral de Guevara
y estudio letra B de igual planta; por el sur, con
edificio de don Juan Trujillano González y casa
de doña Pilar-Prudencia Sánchez González; por el
este, calle Libreros y casa de doña Pilar-Prudencia
Sánchez González, y por el oeste, corredor de acceso
a los estudios y estudio letra B de igual planta.

Salamanca, 5 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—31.459.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Lucía Machado Machado, Juez de Primera
Instancia número 6 de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 177/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Sovicón Obras Canarias,
Sociedad Limitada», representada por la Procura-
dora doña María Mercedes Ramón León, contra
don José Hernández Muñoz y doña Francisca Pérez
Cazorla, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 11 de julio,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3524/0000/18/0177/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de septiembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de octubre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 21.281, tomo 1.651, libro 237,
folio 218, inscripción cuarta, Registro de la Pro-
piedad de San Bartolomé de Tirajana número 2.

Tipo de subasta: El tipo de subasta es el
de 11.025.000 pesetas, fijado en la escritura de prés-
tamo hipotecario, no admitiéndose postura que no
cubra dicha cantidad.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 16 de marzo
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—32.339.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Eugenia Cabello Díaz, Juez de Primera Ins-
tancia número 4 de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Ramón Henríquez
González y doña Tomasa de la Fe Rodríguez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de junio de
2000, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3522/0000/18/0143/1997, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 2000, a las

diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores y a los terceros poseedores para el caso
de no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Y, que sirva de notificación a cualquier persona
o entidad que pudiera resultar afectada por la cele-
bración de la subasta.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Número 41. Apartamento 18.A,
situado en la planta segunda, en el conjunto deno-
minado apartamentos «Lara», urbanización de
«Puerto Rico», en el término municipal de Mogán,
isla de Gran Canaria. Ocupa una superficie útil de 35
metros 65 decímetros cuadrados y tiene una terraza
en su parte delantera de 8 metros 20 decímetros
cuadrados. Cuota: 2,125 por 100.

Inscripción: Tomo 818 del archivo, libro 140 de
Mogán, folio 124 vuelto, finca 16.882 del Registro
de la Propiedad de Santa María de Guía.

Tipo de subasta: Seis millones ochocientas treinta
y tres mil trescientas treinta y tres (6.833.333)
pesetas.

San Bartolomé de Tirajana, 27 de marzo
de 2000.—La Juez.—La Secretaria.—31.486.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Pilar Torres Serrano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de
El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 422/99, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
«Frejapes, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 6 de julio de 2000,
a las diez horas de su mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 26950000180422/99, sucursal 1408 de San
Lorenzo de El Escorial, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas


